
Despacho Comisorio No DCOECM-0223PRS-186 

Demandante: Banco Pichincha 

Demandado: Jeisson Andrés Naranjo Camacho 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Dentro del menor término posible, dese cumplimiento a lo solicitado por el 

Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en su 

Despacho Comisorio No DCOECM-0223PRS-186 del 15 de febrero del año 

2.023. En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de secuestro allí 

ordenada, se SEÑALA el día 28 de julio del año 2.023 a la hora de las 10:00 de 

la mañana, para lo cual el interesado deberá allegar los documentos que 

permitan la plena identificación del vehículo. 

  

Para que actúe como secuestre, se DESIGNA a JOSÉ DIOMEDES RODRÍGUEZ 

MONTENEGRO, quien figura en la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

Comuníquesele en legal forma su nombramiento y désele posesión del cargo. 

  

Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, devuélvase lo actuado al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,            

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Despacho Comisorio No DCOECM-0623DG-226 

Demandante: Cheviplan S.A. 

Demandado: Héctor Emiro Vega Barón 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Dentro del menor término posible, dese cumplimiento a lo solicitado por el 

Juzgado 3º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en su 

Despacho Comisorio No DCOECM-0623DG-226 del 31 de mayo del año 2.023. 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de secuestro allí ordenada, se 

SEÑALA el día 28 de julio del año 2.023 a la hora de las 11:00 de la mañana, 

para lo cual el interesado deberá allegar los documentos que permitan la plena 

identificación del vehículo. 

  

Para que actúe como secuestre, se DESIGNA a POLICARPO RIAÑO ZUBIETA, 

quien figura en la lista oficial de auxiliares de la justicia. Comuníquesele en 

legal forma su nombramiento y désele posesión del cargo. 

  

Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, devuélvase lo actuado al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,            

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proceso: Divisorio No 2023-00089 

Demandante: Cristian Cogollo Guevara 

Demandados: Yuliana Salas Pérez y otro 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Por reunir los requisitos legales y por el trámite del proceso DIVISORIO DE MÍNIMA 

CUANTÍA previsto en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

1. ADMITIR la presente demanda instaurada por CRISTIAN COGOLLO GUEVARA, en 

contra de YULIANA SALAS PÉREZ y ANDRÉS GERARDO SALAS PÉREZ. 

 

2. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

mediante notificación personal de éste auto, conforme lo disponen los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 592 del Código General del 

Proceso, ORDENASE la inscripción de la demanda, para lo cual se dispone oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte. 

 

4. RECONOCER Y TENER a la abogada ANA JULIETH VELÁSQUEZ ARCILA como 

apoderada judicial de CRISTIAN COGOLLO GUEVARA, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 



 
Proceso: Ejecutivo No 2020-00154 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Nohemí Cortés Sarria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Verificado el anterior informe secretarial, así como la liquidación allegada, y 

obrándose de acuerdo con lo establecido en los numerales 3º y 4º del artículo 

446 del Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, 

ACLARÁNDOSE que la misma comprende los intereses causados hasta el 13 de 

junio del año 2.023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: Ejecutivo No 2022-00139 

Demandante: José Alejandro Espinosa Rodríguez 

Demandado: Octavio Espinosa Reyes 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Verificado el anterior informe secretarial, así como la liquidación allegada, y 

obrándose de acuerdo con lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada de la parte ejecutante, ACLARÁNDOSE 

que la misma arroja como saldo total la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 

($5´473.290,oo), sin tener en cuenta las costas presentadas, pues las mismas 

son liquidadas por secretaría. 

 

Asimismo, revisada la liquidación de costas que obra a archivo No 023, 

actuándose de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la misma, por encontrarse 

ajustada a lo establecido en dicha norma.  

 

HÁGASE entrega a JOSÉ ALEJANDRO ESPINOSA RODRÍGUEZ, de las sumas 

de dinero consignadas por el ejecutado, hasta cubrir la totalidad del crédito y 

las costas. LÍBRENSE los oficios del caso a quienes corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 



Proceso: Sucesión No 2019-00086 

Causantes: José del Carmen Peña Pedraza y otro 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Del anterior trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia, 

Doctora ALBA INÉS GONZÁLEZ LOZANO, córrase traslado a todos los 

interesados por el término legal de cinco (5) días, para los fines a que se refiere 

el numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

SEÑALASE la suma de $260.000,oo moneda legal, como honorarios de la 

auxiliar de la justicia antes mencionada, los cuales deberán ser cancelados por 

partes iguales por cada uno de los herederos reconocidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proceso: Aprehensión y Entrega No 2023-00096 

Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento  

Demandado: Yury Yohana Rincón Chon 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 

en concordancia con el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 

de 2.015 el juzgado,  

 
RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de YURY YOHANA RINCÓN CHON. 

  

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor, 

clase: automóvil, marca Renault, línea: Sandero, modelo: 2.023, color: rojo 

fuego, placa: LLS-409, servicio: particular, matriculado en la Secretaría de 

Movilidad Municipal de Chía, para lo cual se oficiará a las autoridades 

respectivas, quienes deberán realizar la entrega del vehículo al solicitante RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

TERCERO: Se RECONOCE a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 



 
Proceso: Pertenencia No 2023-00097 

Demandante: Ana Adelina Cifuentes Bernal 

Demandado: Laureano Cifuentes Bernal y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Por reunir los requisitos legales y por el trámite del proceso VERBAL, previsto 

en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de MÍNIMA CUANTÍA, 

instaurada por ANA ADELINA CIFUENTES BERNAL en contra de LAUREANO 

CIFUENTES BERNAL, JOSÉ REYES CIFUENTES BERNAL y JORGE ERNESTO 

CIFUENTES BERNAL. 

 

2. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado, por el término 

de veinte (20) días. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean con derechos 

sobre el inmueble objeto de pertenencia, en la forma prevista en el numeral 7º 

del artículo 375 del Código General del Proceso, en concordancia con el 108, 

ibídem, el cual ha de realizarse en el periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, 

únicos de circulación en este municipio. Asimismo, se ORDENA INSTALAR una 

valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 

objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tengan 

frente o límite. La valla deberá contener la denominación del  juzgado que 

adelanta el proceso, el nombre del demandante y el demandado, el número de 

radicación del proceso, la indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia, la indicación de que se está efectuando el emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran 

al proceso y la identificación del predio, recordando que tales datos deberán 

estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por 

cinco (5) centímetros de ancho. La valla deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. Instalada la valla, el demandante 

deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de 



ella, junto con una constancia de la persona que realice la valla en donde se 

indique sus dimensiones y el tamaño de la letra.  

 

4. ORDENASE la inscripción de la demanda, para lo cual se dispone oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte. 

 

5. INFORMAR, por el medio más expedito, de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas 

y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. TRAMÍTESE a través del interesado. 

 

6. COMUNICAR la iniciación del proceso al Procurador Judicial Ambiental y 

Agrario, para que haga las manifestaciones que considere pertinentes. 

LÍBRESE el oficio correspondiente.  

 

7. RECONOCER personería al abogado ELDER ALFONSO SUÁREZ MORA 

como apoderado judicial de ANA ADELINA CIFUENTES BERNAL, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 
CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Despacho Comisorio No 066 

Demandante: Espyn Estudios Proyectos y Negocios LTDA 

Demandados: José Joaquín Castañeda Calderón y otros 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guasca, cinco (5) de julio del año dos mil veintitrés (2.023). 

  

Dentro del menor término posible, dese cumplimiento a lo solicitado por el 

Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá D.C., en su Despacho Comisorio No 066 

del 15 de diciembre del año 2.021. En consecuencia, para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro allí ordenada, se SEÑALA el día 11 de agosto del año 

2.023 a la hora de las 8:30 de la mañana, para lo cual el interesado deberá 

allegar los documentos que permitan la plena identificación del vehículo. 

  

Para que actúe como secuestre, se DESIGNA a ANA GILMA INFANTE GARCÍA, 

quien figura en la lista oficial de auxiliares de la justicia. Comuníquesele en 

legal forma su nombramiento y désele posesión del cargo. 

  

Hecho lo anterior, previas las anotaciones del caso, devuélvase lo actuado al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,            

 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

del 6 de julio de 2.023. 

 

 

 

 


